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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

ARGENTINA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la Argentina una notificación en virtud
de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC.
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Misión Permanente de la República Argentina ante
los organismos internacionales en Ginebra

Ginebra, 26 de octubre de 2000
Organización Mundial del Comercio (OMC)
A la atención del Administrador del Registro
Central de Notificaciones (RCN)
154, rue de Lausanne
Ginebra

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de notificar al Órgano de Supervisión de los Textiles,
conforme a lo establecido en el párrafo 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido,
el programa de la República Argentina correspondiente a la tercera etapa de integración prevista en el
párrafo 8 del artículo 2 del Acuerdo.

Se remite adjunto el listado de productos correspondiente a esta tercera etapa.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

(firmado)
Alberto J. Dumont

Ministro
Representante Permanente Alterno
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Detalle de los productos incluidos por la República Argentina en
la tercera fase de su programa de integración

Productos Línea del SA
según Anexo

del ATV

Importaciones
1990 (en kg)

Porcentaje sobre el
total en kg

1990

Composición
porcentual de
integración

Tops e hilados 5503.20
5505.10
5506.20
5607.21

3.142.784
315.707
468.623
91.197

13,88
1,39
2,07
0,40

75,31
7,57

11,23
2,19

Tejidos 6502.00 1.840 0,01 0,01

Artículos textiles
confeccionados

6601.10 148.310 0,65 3,55

Prendas 6505.90 4.525 0,02 0,11

Total 4.172.986 18,42 100,00

__________


